RES. 1496/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002299, Ent. N° 1723/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº681/2018  para la explotación del Servicio de Cafetería  durante la Semana Criolla 2018;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 060/2018 de fecha 7.02.18 el Gerente de Compras dispuso aprobar el llamado y el Pliego de Condiciones que regirán la Licitación de referencia;
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares se define el objeto en virtud de la organización de los tradicionales espectáculos de la Semana Criolla, los que se llevarán a cabo en el predio que usufructúa la Asociación Rural del Uruguay (ARU) en el Prado, entre el sábado 24 de marzo y domingo 1º de abril del 2018;

3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de ACCE, y la invitación de firmas, con fecha 14.02.18;
4) que al acto de apertura de las ofertas, fijado para el día 23.02.18, se presentó una  firma oferente, correspondiente a Juan Carlos Muiño quien ofreció la suma de $ 102.000;
5) que con fecha 09/03/18 el oferente manifestó su imposibilidad de cambiar de persona física a unipersonal, por lo que solicitó que se tomara la oferta como de FANAMIR S.A.;

6) que por Resolución Nº 122/2018 el Gerente de compras dejó sin efecto la licitación abreviada 681/2018;

7) que con fecha 12/03/18 se presentó la firma FANAMIR S.A. ofreciendo cumplir el servicio de cafetería en un todo de acuerdo con el Pliego que rigiera la Licitación y ofreciendo un canon de $102.000;

8) que el Gerente de Compras por Resolución Nº144/2018 de fecha 19.03.18  adjudicó la compra en forma directa al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, a la oferta presentada por la  Empresa FANAMIR S.A. , por un monto total de $ 102.000; 

CONSIDERANDO: que atento a la fecha de ingreso de estas actuacio​nes cuando el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
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